
SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO –

TOLIMA. Hoy, siete (07) de octubre de 2022, va el presente proceso al 
despacho del Señor Juez informando que el 6 del corriente mes y año se 

recibió escrito vía correo por parte del apoderado del incidentado, 
solicitando aplazamiento de la audiencia programada. Pasa para decidir lo 

pertinente. 
 
 
 

         NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN 
      Secretaria  
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OCTUBRE DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
 

PROCESO  : LIQUIDATORIO. SUCESIÓN INTESTADA. 

INTERESADO : NERIO ALFARO ROJAS. 
CAUSANTE  : NAZARIA ALFARO ROJAS. 

ASUNTO  : INCIDENTE DE ENTREGA. 
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2020 00081 00. 

AUTO SUST. N° : 0480. 

     
Acorde con el secretarial que precede, el Juzgado dispone, 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para que los extremos concurran 
personalmente a audiencia presencial de que trata el artículo 309 del 

C.G.P., la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M.) del día 
VEINTICINCO (25) del mes de NOVIEMBRE de 2022. 
 

TERCERO: PREVENIR a las mismas, de las consecuencias de su 
inasistencia injustificada a la audiencia convocada (inc. 5º, núm. 4o, art. 372 

C.G.P.). ADVERTIR que en ella se practicarán interrogatorios a las partes, y 

los demás asuntos relacionados con la audiencia, que fueron decretados 
en auto del 26 de abril de 2022 (inc. 2º, núm. 1º, ibídem, art. 204, 205 C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
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